
 
 
Radicación 2023-00104-00 
Custodia y cuidado   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL   
promovida a través de apoderada judicial por DANIELA MURILLO VALENCIA 
en contra de CRISTIAN JAIR MARIN, y en relación con los menores LMM Y 
CMM, la que, al ser estudiada, observa el Juzgado que no es procedente su 
admisión por lo siguiente: 
 

1. La parte demandante no acreditó, ni allego en los anexos de la demanda, la 

prueba del envío por medio de correo electrónico o físico de la copia de la 

demanda en la dirección aportada en la demanda y sus anexos a la parte 

pasiva, tal como lo consagra el artículo 8 Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos dando lugar a su inadmisión, por 

lo que procederá a conceder el término de cinco (05) días para que la subsane, si 

no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO:  Inadmitir la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL   

promovida a través de apoderada judicial por DANIELA MURILLO VALENCIA 

en contra de CRISTIAN JAIR MARIN, y en relación con los menores LMM Y 

CMM, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la parte actora con el fin de que 

subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

TERCERO:  A la Dra. YENNY LORENA JARAMILLO DUQUE, se le reconoce 
personería para actuar en las presentes diligencias en los términos del mandato 
conferido. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
Juez.  
gym  
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